RES. 2155/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0003226, Ent. N° 2492/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República relacionadas con el Convenio Marco Nº 272017, convocado por la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado (ACCE) para la “Adquisición de Útiles de Oficina”, por el término de doce meses;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Consejo Directivo Honorario de ACCE Nº 019/016, Acta Nº 012/016 de fecha 05/10/2016, se resuelve desarrollar y administrar, en calidad de Unidad Administradora, un Convenio Marco para la “Adquisición de Útiles de Oficina” para todo el país;

2) que se adjunta estudio de mercado para la implementación del Convenio Marco de referencia de fecha Octubre 2016;
3) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 12/06/2017, se autoriza a la ACCE la realización de un Convenio Marco para la referida adquisición y se aprueba el Pliego de Condiciones Particulares (P.C.P.) y sus Anexos, que forman parte de la misma;
4) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 11/09/2017, se aprueban las modificaciones al Pliego, que se identifican en el Anexo I y se prorroga la fecha de apertura del 30/08/2017 para el 09/10/2017;
5) que se adjunta la publicación del llamado en la página Web de Compras y Contrataciones Estatales de fecha 17/07/2017, así como las consultas efectuadas con sus respectivas respuestas;
6) que por Acta de Apertura de fecha 09/10/2017, se deja constancia que se presentaron 15 oferentes: ABELENDA APPOLONIA, Abel Yucama; CASAROTTI PEIRANO, Esteban Luis; IMPRENTA LA ECONOMICA   S.A.; ISORAL S.A.;   JARQUE   S.R.L.;  LIBRERÍA DIFUSION 
LTDA; LIBRERIAS DEL LITORAL S.A.; MAPA S.A.; MOSCA HNOS S.A.; PALAM S.R.L.; PAPELCUR S.A.; PAPELERIA ALDO S.A.; PEREZ TEGALDO, Luis Ruben; PIÑERO LAENS, Rodrigo Tomás; y SAMMEL S.A.;

7) que consta informe preliminar de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 14/12/2017, de acuerdo con el cual, resulta que:
7.1) Aconseja dejar sin efecto el llamado para los Items 4 y 39, ante incongruencias detectadas en las especificaciones técnicas y consultas;

7.2)  del  análisis formal de admisibilidad de los restantes Items,  surge que:
a) Las ofertas presentadas por: ABELENDA APPOLONIA, Abel Yucama,  JARQUE S.R.L., LIBRERÍA DIFUSION LTDA, PALAM S.R.L., PAPELERIA ALDO S.A.,  PEREZ TEGALDO y SAMMEL S.A., no cumplen con el Formulario de Identificación del Oferente, contraviniendo   lo preceptuado en el artículo 11 del P.C.P., extremo que constituye un incumplimiento al Pliego, por lo que entiende deben desestimarse las mencionadas ofertas;

b) Las ofertas presentadas por CASAROTTI PEIRANO, IMPRENTA LA ECONOMICA S.A. y PIÑERO LAENS, Rodrigo Tomás, cumplen con todos los requisitos formales solicitados en el Pliego;
c) Las ofertas presentadas por ISORAL S.A. (Items 13 y 14 para zona Canelones),  LIBRERIAS DEL LITORAL S.A.(Items 1, 3, 4, 10, 11, 13, 30, 33, 35, 36, 62, 69, 73, 74, 77, 78 y 92 para diversas zonas), MAPA S.A. (Items 36 para Florida  y 85 para San José),  MOSCA HNOS S.A. (Items 52 para Salto y 
53 para Montevideo), y PAPELCUR S.A. (Items 5, 10 y 91 para diversas zonas), no presentan las imágenes de  los  Items para las zonas mencionadas, por lo que, considerados incumplimientos parciales menores, se resuelve solicitar la subsanación de los mismos; y

7.2.1) La Comisión considera que, teniendo presente que se trata de incumplimientos parciales para algunos productos y franjas cotizadas, las imágenes solicitadas serán de utilidad en la Tienda Virtual para la compra por parte de los Organismos  y que su ausencia inicial no afecta las instancias de su evaluación técnica y económica, sugiriendo solicitar su subsanación, en caso de corresponder su pasaje a la Tienda Virtual;

8) que, con fecha 02/01/2018, se cursaron las solicitudes de subsanación de las ofertas, las que se encuentran agregadas; y con fecha 08/02/2018, se cursaron las solicitudes de ampliación del plazo de mantenimiento de oferta, respondiendo todas afirmativamente, excepto:  IMPRENTA LA ECONOMICA, JARQUE S.R.L., PALAM S.R.L. y LIBRERÍA DIFUSION LTDA;

9) que por informe Técnico de fecha 06/04/2018, se procedió a la evaluación de las ofertas conforme al artículo 19 del P.C.P., en cuanto al control de las especificaciones técnicas, resultando que las ofertas consideradas (Casarotti Peirano, Isoral S.A., Librerias del Litoral S.A, Mapa S.A., Mosca Hnos S.A., Papelcur S.A. y Piñero Laens)  cumplieron con todos los requisitos mínimos especificados para cada Item;
10) que respecto a la Evaluación Económica, por informe de fecha 19/04/2018, se efectuó el cuadro comparativo y de evaluación económica, por Item y Zona de Entrega (Departamento), para el primer rango de cotización (de 1 a 50 unidades);

11) que, teniendo en cuenta los informes técnico y de evaluación previos, la Comisión Asesora con fecha 20/04/2018, aconseja:
11.1)  dejar sin efecto el llamado para los Items 4 y 39, ante incongruencias detectadas en las especificaciones técnicas y consultas;
11.2) declarar desiertos los Items 15, 17, 18, 20, 22, 24, 26, 28, 63, 66 y 68, por no haberse recibido ofertas, o, recibidas, las mismas no superan la instancia de evaluación.;

11.3) adjudicar, conforme al listado adjunto, a los siguientes oferentes: ISORAL S.A., LIBRERIAS DEL LITORAL S.A., PAPELCUR S.A., CASAROTTI PEIRANO, Esteban Luis, MAPA S.A., MOSCA HNOS S.A.,  y PIÑERO LAENS, Rodrigo Tomás, por cumplir con los requisitos exigibles y evaluación económica;

12) que se otorgó vista de las actuaciones con fecha 24/04/2018, conforme a lo dispuesto en el Artículo 12 del Decreto Nº 42/015;
13) que por informe de fecha 07/05/2018, la Comisión Asesora deja constancia que, dentro del plazo legal correspondiente, no se recibió ninguna petición observando lo sugerido por la C.A.A., por lo que se mantiene lo aconsejado en su informe de fecha 20/04/2018;

14) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo adjudicando el Convenio Marco en la forma aconsejada por la Comisión Asesora;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento de Convenio Marco remitido se adecua a las previsiones de lo establecido en el Artículo 36 del T.O.C.A.F. y  su Decreto Reglamentario Nº 42/015;
2) que asimismo, se realizó el estudio de mercado  pertinente y se elaboraron las bases que rigieron el llamado, todo lo cual también fue avalado por el Consejo Directivo de ACCE;
3) que el artículo 11 del P.C.P., “Contenido de las ofertas” dispone que: “El oferente deberá incluir en su oferta: a) El Formulario de Identificación del Oferente (Parte III – Anexo I) y b) Al menos una foto/imagen del Item para la Tienda Virtual, de acuerdo al listado de Items presentado en Parte II – “Especificaciones Técnicas”;

4) que no obstante, el plazo concedido a las firmas  ISORAL S.A.; LIBRERIAS DEL LITORAL S.A.;  MAPA S.A.;  MOSCA HNOS S.A.  y PAPELCUR S.A., para adjuntar la foto/imagen de los Items detallados, contraviene lo dispuesto en el Artículo 11 citado, en tanto son documentos que “deben incluirse en la  oferta”. No se trata, en definitiva, de aspectos de forma o errores que puedan ser subsanados sin contravenir el principio de igualdad de los oferentes (Art. 149 del TOCAF);
5) que lo expresado en el numeral anterior, es la posición adoptada por este Tribunal en Acuerdo de 19 de octubre de 2016, frente a igual situación (E.E. Nº 2016-17-1-0006756);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al procedimiento de Convenio Marco Nº 2/2017, salvo, en lo que respecta  a la adjudicación de las firmas por los siguientes Items: MAPA (Item 36 para Florida); MOSCA HNOS S.A. (Items 52 para Salto y 53 para Montevideo) y  PAPELCUR S.A. (Item 1 para Maldonado, Paysandú, Rivera y Tacuarembó; Item 3 para Paysandú, Item 10 para Montevideo; Items 13, 33, 35 y 36 para todos los departamentos; Item 62 para San José; Item 69 para Artigas, Items 73 y 74 para todos los Departamentos; Item 77 para Florida, Lavalleja, Maldonado, Paysandú, Rocha y Treinta y Tres; Item 78 y 92 para todos los Departamentos); los que observan por lo expresado en los Considerandos 3) y 4);
2) Téngase presente que cada adquisición que se efectúe en el marco del presente Convenio, deberá remitirse a intervención del Contador Auditor, al Delegado, o de este Tribunal, según corresponda por su monto;

3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
4) Devolver a la Presidencia de la República - Agencia de Compras y   Contrataciones del Estado-, en los términos de la presente.
cr
